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I. Sistema electoral

De inicio, es conveniente precisar el sentido y alcance de algunos
conceptos vinculados con la representación proporcional, para des-
pués abordar su análisis.

Conforme al sentido gramatical,1 los términos “sistemaelectoral”, pri-
ma facie, se refieren al conjunto de principios o reglas que regulan la
facultad que tienen los ciudadanospara elegir, por medio de elecciones,
a laspersonasque ocuparán los cargos de representación popular.

* Magistrado de la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Fed eración.

1 Real Academia Española, Diccionar io de la Lengua Española, 21ª ed., 1992, Madrid,
pp. 338 y 562.
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Al respecto, Dieter Nohlen precisa un sentido amplio del concep-
to sistema electoral (como las normas jurídico-positivas y consuetudi-
narias que regulan la elección de representantes o de personaspara
cargospúblicos) y un sentido estricto (identificado con el sufragio o
modo de convertir votos en escaños: fórmula electoral). O bien, des-
criben el principio de representaciónque subyace al procedimiento
técnico de la elección, y al procedimiento mismo, por medio del cual
los electores expresan su voluntad política en votos, que a su vez se
convierten en escaños o poder público. Además, el autor en comento
precisa que un sistema electoral determina el principio (mayoritario
o proporcional) relacionado con la representación política y, de en-
tre las diversas técnicas disponibles para alcanzar uno de los dos
principios, el procedimiento que se prefiere aplicar.2

En sentido similar se pronuncia Sartori, ya que afirma que los
sistemaselectorales determinan el modo en que los votos se transfor-
man en curules;3 o bien, el conjunto de procedimientosmediante los
cuales los votos expresados por los electores determinan la atribu-
ción de los escañoso puestos a cubrir.4

Para Pérez Royo, el sistema electoral es

el mecanismo a través del cual se hace efectivo el proceso de
representaciónen los regímenesconstitucionales... es el instrumento
a través del cual se racionaliza y hace manejable la decisión del
cuerpo electoral, a través del cual se decidequiénesvan a gober-
nar... esel procedimientodestinado acrear jurídicamentelavolun-
taddel cuerpo electoral. 5

Adicionalmente, si se parte de la premisa de que la democracia
directa no es viable en losEstados modernos debido, principalmen-
te, a cuestiones territoriales y demográficas, y si se acepta que el
Estado constitucional tiene como basamento la democracia represen-

2 Nohlen, Dieter, Los sistemas electorales en América Latina y el debate sobre reforma
elect oral, México, UNAM, 1993, p. 11.

3 Sartori, Giovanni, La ingeniería constitucional comparada , Méxic o, FCE, 1996, p. 15.
4 Molas Matllori, Isidre, “Sistema Electoral”, Enciclopedia Jurídica Básica , V. IV, Madrid,

Civ itas, 1995, p. 6247.
5 Pérez Royo, Javi er, Curso de Der echo Constitucional , 5ª ed., Madrid, Marcial Pons,

1998, pp. 429-431.
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tativa, al menos como forma general de gobierno universalmente con-
sentida, entonces el cuerpo electoral de determinado país tiene a su
alcance un conjunto de principios, reglas y derechos, por virtud de
los cuales puede influir o decidir en la conformación de la voluntad
política, fundamentalmente en la elección de los representantes po-
pulares y, en su caso, en la integración final de los órganos corres-
pondientes. El basamento reside en el Estado constitucional moderno,
porque responde, entre otros, al principio democrático, basado en la
participación de los ciudadanos, por el que la elección de lasperso-
nas que acceden al poder (órganos de representación del Estado)
está sujeta a normas previas, y a que el poder se ejerce de acuerdo
con la ley, o exclusivamente por conducto de normas jurídicas.6 En
este sentido, el control y racionalización del poder político no sólo se
verifica en la actuación de los representantes populares, sino tam-
bién en los procesos de su elección, en los cuales, evidentemente,
tiene cabida el sistema electoral.

In summa, el sistemaelectoral es el conjunto de principios, reglas y
procedimientosque racionaliza y traduce la voluntad y decisión del
cuerpo electoral en órganos de representación popular, así como los
instrumentosde consulta popular relativos a la democracia semidirecta,
como son: plebiscito, referéndum, iniciativa popular, entre otros.

II. Clasificación y elementos

El criterio que usualmente toma la doctrina para clasificar a los
sistemas electorales se basa en uno de sus elementos: la fórmula elec-
toral. Así, generalmente se toma la parte por el todo y se clasifica a
los sistemas electorales según la fórmula que incorporan; entonces,
se habla de sistemas electorales mayoritarios o proporcionales, cuan-
do lo correcto sería: sistemas electorales con fórmula de asignación
de escañosmayoritaria o proporcional.7 O bien, la clasificación atien-

6 De Carreras Sera, Francesc, El Estado de derecho como sistema, Madrid, Centro de
Estudios C onsti tuc ionales, 1996, pp. 3, 20 y 21. Cabe preci sar que el contr ol
jurisdi ccional electoral se ejerce por los órganos competentes conforme a cr iterios
de inter pretación y, en su caso, de integración.

7 Pérez Royo, op. cit., p. 432.
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de auna combinación de ambosprincipios, tomando en cuenta cuál de
ellos es el que predomina, como un parámetro gradual, lo que origi-
na una clase mixta; entonces, puede hablarse de un sistema mixto
predominantemente mayoritario o proporcional.

Por tanto, la diversidad de sistemas electorales se reduce, básica-
mente, a losprincipiosde mayoría y de representaciónproporcional.
En el segundo supuesto, se pretende que, con la mayor fidelidad
posible, el parlamento o congreso sea el reflejo de los grupos políti-
cosque compitieron en la elección.

En opinión de Dieter Nohlen, los sistemas electorales mayorita-
rios son aquellos que, en su efecto conjunto, se aproximan o ubican
en el extremo de la representación por mayoría, mientras que los
sistemas proporcionales se acercan más al polo de la representación
proporcional. Bajo esta óptica, los principios de representaciónmen-
cionados son y seguirán siendo los parámetros básicos de orienta-
ción en el debate político y científico. Así, todos los sistemas
electorales, pese a sus diferencias particulares, pueden ser ordena-
dos con base en uno de los dos principios de representación básicos
y, en consecuencia, no podría haber un sistema mixto.8

Empero, sería conveniente utilizar el número de cargos (escaños)
que están en juego para determinar el sistema, o bien, la combina-
ción entre ellos, a fin de determinar si se está en presencia de un
sistema de mayoría, proporcional o mixto (en alguna modalidad de
graduación); esto es, debe atenderse a las condiciones inicialespara
clasificarlo, y no el resultado de las elecciones.

Por otra parte, cualquier tipo de sistema electoral presenta una es-
tructura compleja y diversa; sin embargo, esposible distinguir cinco
elementos comunes, como son: fórmula electoral, circunscripción elec-
toral, tipo de voto, forma de la candidatura y restricciones legales. Cabe
precisar que, respecto al último elemento, algunos autores lo incluyen
dentro de la fórmula electoral, mientras que otra parte de la doctrina
considera solo de manera independiente al umbral mínimo.

8 Nohlen, Dieter y coautor es, Trata do de derecho electoral comparad o de América
Latina, México, Fondo de Cultura Económica, 1998, pp. 155 y 156.



53ASI GNAC IÓN DE D IPUT ADOS POR EL PRINC IPIO DE REPRESENTACI ÓN P ROPO RCIO NAL

© TEPJF
TE RCERA ÉP OC A

Fórmula electoral. Éste es el elemento que se utiliza normalmente
para clasificar a los sistemaselectorales y, además, esun componen-
te esencial para la configuracióndel resultado electoral, ya que me-
diante él se traducen los votos en cargos de elección popular.

Las fórmulas comunesen materia electoral son de mayoría, sea re-
lativa o absoluta, y de proporción, que puede utilizar el procedimiento
del divisor o cociente electoral; en este último supuesto, la asignación
de los cargospendientes se puede realizar mediante diversosmétodos:
resto mayor, restomenor, reparto de restos, medio o residuo mayor.9

El procedimiento del divisor, vigente en España y Argentina, con-
siste en dividir las votaciones obtenidas por cadapartidopolítico (en
algunos casos se requiere alcanzar un umbral mínimo para participar
en la asignación) entre una serie de divisores, como pueden ser los
números enteros (1, 2, 3, etcétera), en cuyo caso recibe el nombre
D’Hondt, u otra serie de números. La división entre un conjunto deter-
minado de númerosdetermina la proporción entre votos y escaños, lo
cual es sencillo (no requieren tomar en cuenta la votación total, salvo
para el umbral mínimo) y permite asignar todos los cargosde represen-
tación popular sin necesidad de acudir a otro método diverso.

El cociente electoral es el resultado de una división, que tiene
como dividendo un conjunto fijo de votos (total de votos depositados
en las urnas, votos válidos, etcétera) expresamente definidos por la
ley u obtenido por vía de interpretación, y como divisor al número de
puestosde representación proporcional que se asignan, en cuyo caso
recibe el nombre de cociente natural. Si al divisor se le adicionauno
o dos puestos adicionales, entonces recibe el nombre de cociente de
Droopo imperial, respectivamente. Además, según el tipo de circuns-
cripción en que se aplica, se puede hablar de cociente electoral na-
cional, regional, provincial, estatal, municipal, etcétera.10

Cabe precisar que, ademásdel método de divisor y de cociente, pue-
den existir diversos mecanismosque asignen los cargosde representa-
ción proporcional. Por ejemplo, el método de rondas conforme a un

9 Nohlen, Dieter, Sistemas electorales y partidos pol íticos , Méxic o, FCE-UNAM, 1994,
pp. 67-73.

1 0 Molina Vega, José Enrique, “Cociente electora l”, Diccionario Electoral, 2a. ed., Costa
Rica, Instituto Intera mericano de Derec hos Humanos, 2000, tomo I, pp. 203-205.
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determinado porcentaje de votación establecido legalmente (como se
determina para los estadosde Baja California Sur y Guerrero); o bien,
una combinación de porcentajes, en una primera ronda (como son:
Aguascalientes, Durango, Puebla, Yucatán, entre otros) —en algunas
entidades federativas hasta una segunda ronda: Coahuila, Guanajuato,
Nuevo León—, combinada con el cociente electoral y restomayor.

III. Principio de representaciónproporcional:
sistemática para su análisis

Las reglas que determinan la asignación de cargos de elección
popular (senadores, diputados federales, diputados locales, síndi-
cos, regidores) por el principio de representación proporcional, po-
cas veces son claras y sencillas; ya que contienen términos confusos
o contradictorios, por lo que se hace necesario elaborar una sistemá-
tica que permita un estudio integral, pero donde sus elementos con-
serven un cierto orden: lógico y teleológico, respecto a los fines
buscados con la representación proporcional.

Los órganosencargados del control constitucional y legal de leyes y
actos relacionados con la representación proporcional, control abs-
tracto y concreto, son la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo
sucesivo Corte) y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (en adelante Tribunal), respectivamente, los cuales han sustenta-
do diversos criteriosque inciden de manera directa en la aplicación de
las fórmulas electorales.

La Corte resolvió la acción de inconstitucionalidad 6/98, en que se
había planteado como concepto de invalidez la inconstitucionalidad
del artículo 229 del Código de Instituciones y Procedimientos Electora-
les del Estado de QuintanaRoo, referente a que el partido que obtenía
la mitad o más de las constanciasde mayoría y el 40% de la votación
total de la elecciónde diputados, se le debían asignar diputacionesde
representaciónproporcional hasta acceder al 52% del total de diputa-
dosque integran la legislatura (15 de mayoría relativa y 10 de repre-
sentación proporcional, entoncesdicha cifra representa 13 diputaciones),
entre otros aspectos. Esta condición se conoce en la doctrina como
cláusula de gobernabilidad.
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Para resolver la controversia planteada era necesario interpretar
el sentido y alcance del artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que estable-
ce que los congresos locales se integrarán con “diputados elegidos
según losprincipios de mayoría relativa y de representación propor-
cional, en los términos que señalen sus leyes”.

La Corte consideró que al interpretar esta norma, por razón de su
contenido, se debía relacionar con los artículos 52 y 54 constituciona-
les, que prevén en el ámbito federal los aludidos principios, por lo
que estimó que la Constitución de

cada entidad federativa debe acoger, en algunos aspectos, a la
Constitución Federal, pues los Estadosestán sometidosa ella ylos
principiosfundamentales que lesimpone...el federalismo nosig-
nifica independencia absoluta de los Poderes Locales, sino un ré-
gimenequilibrado y coordinadode distribución decompetencias,
en donde las entidadesfederativas siempreestán obligadas por el
PactoFederal y la supremacía constitucional federal previstas en
los artículos 41y 131 de la Constitución.

Por ello, la Corte examinó si los principios rectores electorales
que se establecen en el pacto federal se cumplen en la legislación
estatal y las normasque los desarrollan satisfacen real y efectivamen-
te los fines para los cuales fueron instaurados.

Así, la Corte determinó que el principio de representación propor-
cional como garante del pluralismo político, persigue como objetivos
primordiales: la participaciónde todos lospartidospolíticos en la inte-
gración del órgano Legislativo, según su representatividad; una repre-
sentación aproximada al porcentaje de votación total de cadapartido;
evitar un alto grado de sobrerrepresentación de los partidos dominan-
tes; garantizar en formaefectiva el derecho de participación de las mi-
norías, y evitar los efectos extremos de la voluntad popular derivados
del sistemade mayoría simple.

Del análisis de las bases generales que se instituyen en el artículo
54 constitucional, la Corte concluyó que “la proporcionalidad en ma-
teria electoral, más que un principio, constituye un sistema compues-
to por bases generales tendentes a garantizar de manera efectiva la
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pluralidad en la integraciónde los órganos legislativos”; además, de
que el examen del referido principio debe hacerse atendiendo no
solo al texto literal de las normas que lo regulan, sino también al
contexto de la norma que lo establece, así como a los fines y objeti-
vos que se persiguen con él y al valor del pluralismo político que
tutela.11 No obstante, conforme al Diccionario de la Lengua Españo-
la, el término “proporcional” está relacionado con la “conformidad o
correspondencia debida de laspartes de una cosa con el todo o entre
cosas relacionadas entre sí”; o bien, “del adjetivo numeral que expre-
sa cuántas veces una cantidad contiene en sí otra inferior”. Por tanto,
esobvio que el principio de representación proporcional se refiere a
la relación que guardan los votos de un partido con un conjunto
mayor de sufragios, como es la suma de la votación de los partidos
que participan en la asignación; consecuentemente, la pluralidad al
seno del órgano Legislativo (entendida en su sentido gramatical) no
tiene que ver con el principio en estudio, porque ella depende de
dos factores: que variospartidos alcancen el umbral mínimo o barre-
ra legal y, lo más importante, que los votos sean suficientes para
obtener escaños. Un ejemplo del contraste entre la representación
proporcional y la pluralidad puede encontrarse al examinar el proce-
dimiento de asignación de los estados de Guerrero y Coahuila (que
pugnan por la pluralidad, al establecer un procedimiento de rondas)
contra las entidades federativasque utilizan el cociente electoral y el
restomayor, sin realizar asignación por umbral mínimo.

Con base en lo expuesto, la Corte señala siete bases generales que
tienen que observar las legislaturas de los estados para cumplir con el
establecimiento del principio de proporcionalidad de diputados,como son:

Primera. Condicionamiento del registro de la lista de candidatos
plurinominalesa queelpartidoparticipe con candidatosa diputadospor
mayoría relativa en el númerode distritosuninominales quela leyseñale
—enel ámbito federal correspondea 200 (2/3 partes)de los distritos.

Segunda.Establecimiento de unmínimo porcentaje de lavotación
estatal para la asignación de diputados(2% del total de votos, para las
elecciones federales de senadoresy diputados).

11 Cfr. tesis P./J. 70/98; o acción de inconstitucionalidad 6/98.
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Tercera. Asignación dediputados independiente yadicionalmente
a las constanciasdemayoría relativa quehubiesenobtenido loscandidatos
del partido de acuerdocon suvotación.

Cuarta. Precisión del orden deasignación de los candidatos que
aparezcanen las listas correspondientes.

Quinta. El tope máximo de diputados por ambosprincipios que
puede alcanzar un partido, debe ser igual al número de distritos
electorales (como en el ámbito federal hay300 distritos, entonces el
máximo es de 300 diputados por ambos principios).

Sexta. Establecimientode un límitea la sobrerrepresentación (8% a
nivel federal).

Séptima.Establecimientode lasreglaspara la asignacióndediputados
conforme a los resultadosde la votación (la fórmulaempleada es lade
cociente electoral y resto mayora nivel federal).12

La Corte sujeta las directrices o lineamientosdel sistema electoral
de los estados miembros de la federación, a las bases contenidas en
el artículo 54 constitucional, que tiene aplicación en el ámbito fede-
ral. Con esta decisión trascendental se influye en la distribución de
competencias entre la Federación y los estados, ya que en lo sucesivo
las leyes locales quedan vinculadas a dichas bases.

Conforme a las siete basesmencionadas, se propone el modelo o
sistemática siguiente.

1. Integración del órgano. En principio, es necesario precisar el
número de representantesde elección popular por el principio de ma-
yoría relativa y de representación proporcional. Por ejemplo, la Cáma-
ra de Diputadosdel Congreso de la Unión se integra con 300 diputados
electospor el principio de mayoría relativa (60% del total) y 200 con-
forme al principio de representación proporcional (40%del total).

Como losporcentajes a nivel federal son del 60%de mayoría relati-
va (en lo sucesivo MR) y 40% de representación proporcional (en ade-
lante RP), las legislaturas de las entidades federativas se están sujetando
a este parámetro (o se aproximan a él en mayor grado),13 la Corte por

1 2 Cfr. la tesis P./J. 69/98 “ MATERIA ELECT ORAL. BASES GENERALES DEL PRINC IPIO
DE REPRESENTA CIÓN PROPORCIONAL”.

1 3 Quince entidades federativas lo tienen en idénticos términos que el federal (60% MR

y 40% de RP) y otras quince se aproximan a dichas cifras (con un margen de tolerancia
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diversas ejecutorias ha contribuido a ello. En el caso de BajaCalifornia
Sur (76.19% de MR y 23.81%de RP), bajo la óptica de los lineamientos
de la Corte, ostenta una cierta inconstitucionalidad. Sería conveniente
que las legislaturas localespudieran establecer los dos principios men-
cionados teniendo como limitantes exclusivamente los principios con-
tenidos en la carta magna para el orden constitucional (por ejemplo, el
derecho de impugnaciónde las minorías parlamentarias), y no sujetar
el orden local al federal.14 De hecho, la propiaCorte ha sostenido que
los ámbitos federal y local están al mismo nivel, pero subordinados a
los tratados internacionales y a la Constitución federal.15

2. Registro. En este apartado se precisan los requisitos que debe
satisfacer todo ente político para registrar su lista o planilla de candi-
datos de representación proporcional. Normalmente, se solicita acre-
ditar que se participa con un número determinado (porcentaje fijo del
número total) de candidatos por el principio de mayoría relativa, así
como observar la equidad de género.

Al respecto, la Sala Superior del TEPJF sostuvo el criterio:

REGIDURÍAS POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. SU ASIG-
NACIÓN NODEBE ESTARSUJETAAQUE EL PARTIDOPOLÍTICO
REGISTREPLANILLAS CUANDOMENOSENDIEZ MUNICIPIOS(LE-
GISLACIÓNDEL ESTADO DE COAHUILA).

La disposición contenida en el inciso b) de la fracción III del
artículo 13 del Código Electoral del Estado de Coahuila de Zarago-
za, en cuanto establece el requisito de que los partidos polí ticos
deben registrar y mantener hasta el día de la elección, planillas de
candidatos cuando menos en diez municipios del estado, al consti-
tuir un elemento ajeno a las características esenciales de ese princi-

de seis puntos porcentuales, lo cual se justifica con el criterio de la Corte: “MAYORÍA
RELA TIVA (60%) Y REPRESENTA CIÓN PROPORCION AL (40%). EL PORCENTAJE QUE
DEBE C ORRESPON DER A C ADA UNO DE ESOS PRINCIP IOS, NO DEB E ALEJARSE
SIGNIFICA TIVA MENT E DE LAS B ASES GEN ERALES EST AB LECIDA S EN LA
CONSTITUCIÓN”, P./ J. 74/2003; acción de inconstitucionalidad 15/2003), y Jali sco lo
tiene en términos parita rios (50% MR y 50% RP).

1 4 Schmill, Ulises, “Fundamentos teóricos del control de la constitucionalidad en México”,
Interpretación jurídica y decisión judicial, México, Fontamara, 1998, p. 274.

1 5 Tesis: P. LXXV II/99.
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pio, desnaturaliza dicho sistema de repre sentación, vulne rando lo
previsto por el artículo 115 constitucional, pues dicho requisito se
traduce en un elemento que ninguna relación guarda con las carac-
terísticas del sistema de representación proporcional en el ámbito
municipal, en tanto que acorde con el mismo, los votos de los elec-
tores se traducen en regiduríasdel ayuntamiento respectivo, de acuer-
do con la fórmula prevista en la ley para tal e fecto. De considerar
constitucional la norma citada, la asignación de regidores ya no
dependería de los sufragios emitidos por una específica comunidad
electoral asentada en un particular territorio municipal ni del grado
de representación que los propios partidos en él tengan, sino de
una circunstancia extraña, como es la postulación de candidatos
para integrar ayuntamientos de distintos municipios. (TESISDE JU-
RISPRUDENCIA J.20/2000. Tercera Época. Sala Superior. Materia Elec-
toral. Aprobada por unanimidad de votos).

Entonces, se observa que el requisito relativo al registro de los
candidatos de representación proporcional debe ser en función de la
zona electoral correspondiente en que se eligen los candidatos men-
cionados, sin incluir elementos ajenos a dicho principio relativos a
otras demarcaciones territoriales.16 El parámetro federal (2/3 partes
de las candidaturas de MR) influye en los estados, ya que 13 exigen la
misma cantidad, ocho establecen la mitad (50%), nueve oscilan entre
48% (Oaxaca) y 72% (Zacatecas), mientras que dos (Distrito Federal
y Yucatán) precisan que debe registrarse la totalidad de candidatos
(100%) de MR.

Recientemente, la Corte ha sostenido la posición contraria, ya que
considera constitucional el que un partido o coalición participe con
candidatos a regidores en por lo menos seis municipios para tener
derecho a la asignación de regidoresde representación proporcional
en un ayuntamiento específico. El argumento fundamental consiste en
trasladar al ámbitomunicipal el criterio “Materia Electoral. Bases gene-
rales del principio de representaciónproporcional”.17

1 6 Este criter io ya no es vig ente, p orque, d erivado de la sentenc ia contr adicción de
tesis 2/2000- PL, se excluyó de la compilación para evitar una posible desorientación,
por haber sido declarada carente de obligatoriedad y aplicación por la Corte. ...

1 7 P./J. 58/2004; acción de inconstit ucionalid ad 14/2004 y acumuladas.



60 HÉC TOR SOLO RIO ALMAZÁN

JUS TICI A EL ECTO RAL
VOL. 1, NÚ M. 1, 2007

3. Derecho a la asignación. Los entes políticos (partidoso coalicio-
nes), para poder participar en la asignación de cargosde representación
proporcional, deben alcanzar por lo menos el umbral mínimo (barrera
legal) que determine la ley. El porcentaje de votos requerido puede ser
en relación con la votación total, entendida como todos los votosdepo-
sitados en las urnas, o a la votación válida, en la que se excluyen los
votos nulos y, en su caso, de los candidatosno registrados.

La barrera legal es el porcentaje de votación del total de votos emitidos
o de sólo los sufragios válidos, que se exige por ministerio de ley, para
que un ente político participe en la asignación de cargos (diputados, sena-
dores, regidores, entre otros) por el principio de representación propor-
cional en la respectiva circunscripción electoral. Su finalidad es excluir a
lospartidospolíticosque no alcancen el parámetro legal requerido y, en
consecuencia, que sólo tengan derecho a la asignación losque superen la
barrera legal. Normalmente, los votos de lospartidosque no superaron el
porcentaje de votación mínimo, así como los votosnulos, no se toman en
cuenta en la aplicación de la fórmula electoral, para asignar los cargosde
acuerdo con el principio de representación proporcional.

Las barreras legales se aplican solo a los partidos políticos y no a
los candidatos, ya que los triunfos que se hubieran obtenido por el
principio de mayoría relativa se conservan a pesar de que el propio
partido, según su votación total en la zona electoral en que compite,
no alcance o supere la cifra correspondiente a dicha barrera. El umbral
mínimo se determinade manera discrecional, atendiendo a situacio-
nesparticulares y concretasde cada país, a diferencia de las barreras
naturales que dependen del tamaño de las circunscripciones.

Cabe precisar que, al obtener el umbral mínimo, solamente le da
derecho al ente político de participar en la asignación, pero no es
condición necesaria y suficiente para que se le otorgue uno o más
cargos de representación proporcional, salvo que la ley expresamen-
te lo establezca. En México, quince legislaciones locales asignan un
diputado por alcanzar o superar la barrera legal.

Conforme al criterio “VOTACIÓN EMITIDA. CONCEPTO (LEGIS-
LACIÓN DE QUERÉTARO)”,18 la Sala Superior considera que cuan-

1 8 Extr aído de la sentencia re lativa a l juicio de revisión constituc ional el ectoral SUP-
JRC- 062/97.
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do la ley utiliza la expresión “votación emitida”, debe entenderse que
no se deducen los votos nulosde ella, porque, de no ser así, el legis-
lador hubiera utilizado los términos “votación válida”. Por tanto, se
advierte que la Sala se pronuncia por una interpretación gramatical
de los términos. Además, en otro asunto consideró que los votos
nulos no cuentan para la asignación por representación proporcio-
nal, ya que carecen de eficacia jurídica, porque en la asignación sola-
mente participan los partidos políticos que alcanzaron el umbral
mínimo, y únicamente a dichos entes se lespuede otorgar diputados
plurinominales, por representar a un sector determinado del cuerpo
electoral, para lograr una representación en el órgano colegiado co-
rrespondiente, lo más aproximado posible a su porcentaje de vota-
ción respecto a la votación válida. En consecuencia, si se opta por
incluir la votación nula en el procedimiento de asignación, se intro-
duce una impureza, que es contraria al principio mencionado. Por
tanto, los votos nulos, independientemente de que provengan del
cuerpo electoral o de la resolución de un órgano electoral competen-
te, en ningún caso deben tomarse en cuentapara determinar la vota-
ción válida y, en consecuencia, en el procedimiento de asignaciónde
diputadospor el principio de representación proporcional.19

Otras tesis sostienen que los votos obtenidospor los partidos po-
líticos en la elección por el principio de mayoría relativa, con motivo
de un proceso extraordinario, no cuentan para la asignaciónde dipu-
tados por el principio de representaciónproporcional, ya que ésta se
realiza únicamente con la votación recibida el día de la jornada elec-
toral en el proceso electoral ordinario; y que la votación que se utili-
za para determinar qué partidos tienen derecho a la asignación se
refiere al conjunto de votos en que se excluyen los votosnulos y los
relativos a candidatos no registrados.20

La Cor te ha sostenido (sentencias re caídas a las acciones de
inconsti tucionalidad 6/98, 35/2000 y acumulados) que es facultad

1 9 Cfr . jui cio de revisión constitucional elect oral. SUP-JRC-132/98 y a cumula dos, o la
tesis “VOTOS NULOS. NO CUENTAN PARA LA ASIGNACIÓN POR REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL (LEGISLACIÓN DE C HIAPAS)”.

2 0 Cfr. juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC -098/2001 y SUP- JDC-105/2001 y a cumula do.
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exclusiva del órgano Legislativo determinar el umbral mínimo nece-
sario para tener derecho a participar en la asignación u otorgar una
diputación por el principio de representación proporcional, sin que
se prevea ninguna disposición constitucional específica al respecto.
En los asuntos de referencia la Constitución Polít ica del Estado de
Aguascalientes fija como umbral mínimo el 2.5%de la votación emi-
tida; mientras que el Código Electoral del Estado de Quintana Roo
asigna una diputación por el principio de representación propor-
cional al ente político que alcance el 2.5% de la votación estatal
emitida.21 En general, las legislaciones electorales locales estable-
cen del 1.5% al 3%, incrementándose al 4% o 6% para las coalicio-
nes de dos o tres partidos, respectivamente, como sucede en el
estado de Baja California Sur.

Por tanto, cuando la ley es confusa, omisa o contradictoria, al
definir la votación que se emplea para tener derecho a la asigna-
ción, podría tomarse el conjunto de votos válidos, excluyendo los
votos nulos y de los candidatos no registrados, porque esta inter-
pretación favorece que más partidos tengan acceso a la distribución
de diputados.

4. Votación de asignación. Para la asignación suele tomarse una
categoría diferente de votación, que corresponde a la suma de los
votos de los entes políticos que alcanzaron o superaron el umbral
mínimo exigido de la votación precisada en el numeral anterior. O
bien, a la votación que se utiliza para determinar quién tiene derecho
a la asignación, se deducen los votos a favor de los partidos que no
hayan obtenido umbral mínimo y los votos nulos.

En efecto, el tribunal ha sostenido que, a pesar de que la ley no
determine expresamente que los sufragios de los candidatosno registra-
dos se deben restar de la votación efectiva, es necesario que se deduz-
can conforme al principio: la votación de cadapartido político debe tener
una representación en el órgano colegiado lo más aproximada posible
de la votación válida (votación que se utiliza para determinar el derecho
a la asignación), ademásde que en el procedimiento de asignación sola-

2 1 Cfr. sent encias cor respondientes que ap arecen publicadas en el Semanario Jud icial
de la Federación y su Gaceta, de noviem bre de 1998 y abri l de 2001.



63ASI GNAC IÓN DE D IPUT ADOS POR EL PRINC IPIO DE REPRESENTACI ÓN P ROPO RCIO NAL

© TEPJF
TE RCERA ÉP OC A

mente participan los institutospolíticos que alcanzaron el umbral míni-
mo. Incluir los votosde referencia equivale a introducir una impureza
contraria al principio de representación proporcional.22

Derivado de un asunto de estado de Tlaxcala, la Sala determinó
que cuando el legislador incluye el concepto definido como parte de
la definición (por ejemplo, si se define la votación efectiva como la
votación total menos los votos nulos y los sufragados a favor de los
partidos políticos que no obtuvieron el 3% de la votación efectiva),
debe entenderse que lamisma expresión se refiere a conceptos dife-
rentes, uno derivado del sentido gramatical y otro del significado
técnico y específico.23

Otro criterio pertinente es: “VOTACIÓN EFECTIVA EN SU CON-
NOTACIÓN TÉCNICA Y ESPECÍFICA. SE DEBE RESTAR TAMBIÉN
LA VOTACIÓN DEL PARTIDO MAYORITARIO, CUANDO SE LE HA
APLICADO LA CLÁUSULA DE GOBERNABILIDAD (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE TLAXCALA)” (S3EL 148/2002), que establece, ante la
omisión legal de que debe restarse la votación del partido mayorita-
rio cuando se aplica la cláusula de gobernabilidad, del análisis del
conjunto de lineamientos rectore s de la asignación de diputados
por el principio de representación proporcional, se llega a la con-
clusión de que deben deducirse dichos votos, porque al no seguir
participando el partido mayoritario en la asignación, la consecuen-
cia es que su votación también se excluya.24

5. Restricciones legales. En toda legislación electoral encontramos
restricciones respecto al númeromáximo de diputados que puede
obtener un ente político por ambos principios. Dichas restricciones
pueden ser expresas o implícitas, pero el fundamento debe estar en
la propia Constitución, o ley electoral secundaria siempre que exista
una remisión en este sentido.

Restricciones expresas. Límite máximo por ambos principios. Se fija
un límite máximo para que ningún ente político pueda contar con más
de un número determinado de diputadospor ambosprincipios, coinci-

2 2 Cfr. jui cio d e revisión constituc ional elec toral SUP- JRC-353/2000.
2 3 Cfr. jui cio d e revi sión const itucional e lectoral SUP-JRC -194/98.
2 4 Cfr. jui cio d e revi sión const itucional e lectoral SUP-JRC -194/98.



64 HÉC TOR SOLO RIO ALMAZÁN

JUS TICI A EL ECTO RAL
VOL. 1, NÚ M. 1, 2007

dente con el número de distritos uninominales. Este supuesto tomaen
cuenta el número de constancias de mayoría relativa (distritos electora-
les uninominales en que obtuvo el triunfo) y los que se deben asignar
por representación proporcional conforme a la fórmula electoral para
observar dicho límite, en conformidad con su votación obtenida. La fun-
ción de esta restricción o barrera es que ningún partido, por sí mismo,
obtengaunamayoría (calificada) que le permita modificar o reformar la
ley fundamental (Constitución) a su antojo; al contrario, la finalidad es
que todo cambio derive del consenso o del pacto de más de un ente
político de los representados en el Congreso correspondiente.

Al respecto, la Corte declaró la inconstitucionalidad del artículo
208 del Código Electoral del estado de Aguascalientes, porque permi-
tía que el partido mayoritario pudiera obtener diputaciones por am-
bosprincipios, en número superior al total de distritos uninominales.
El Congreso se integraba con 18 diputados de mayoría relativa y has-
ta 9 de representación proporcional, y el límite máximo por ambos
principios era de 20.25

Nueve entidades federativas todavía se ubican en este supuesto,
cinco permiten que el límite máximo sea superior en uno al de los
distri tos uninominale s (Coahuila, Distri to Federal, Durango,
Queré taro y Tabasco), Guerrero dos, Guanajuato y Yucatán tres,
mientras que Jalisco cuatro. Es obvio que, de seguir el mismo crite-
rio de la Corte, tendría que declararse la inconstitucionalidad de
los artículos conducentes o de los actos de aplicación que deriven
de ellos. Por otro lado, Chihuahua y Colima establecen un número
máximo de diputados inferior a la cantidad de distritos uninominales,
dos y uno, respectivamente; en este sentido, a la fecha, no se ha
pronunciado la Corte, pe ro podría aseme jarse, mutatis mutandis, a
una posible inconstitucionalidad por defecto.

Tolerancia porcentual. En ocasiones también se establece que en
ningún caso un ente político puede contar con un número de diputados
por ambosprincipios que representen un porcentaje del total del órga-

2 5 Cfr. la sentencia recaída a la acción de inconstitucionalid ad 34/2000 y acumuladas,
contenida en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de abril de 2001; o
la tesis P./J. 50/2001. Posterior mente, la legislat ura local, en cump limiento con la
ejecutoria, estableció 23 diput ados de MR y 4 de RP, lo cual volvió a ser declarado
inc onst ituc iona l.
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no Legislativo o colegiado que exceda en una cierta cantidad de pun-
tos porcentuales a su votación (en el ámbito federal se establece el 8%,
cantidad que reproducen Campeche, Chihuahua y San Luis Potosí;
Colima, Michoacán y Tabasco establecen el 10%; Zacatecas el 11% y
Quintana Roo el 16%).26 Esta base no se aplica al ente político que por
sus triunfos en distritos uninominales obtiene un porcentaje de cargos
del total de dicho órgano, superior a la suma del porcentaje de su
votación más el porcentaje que se establezca como tolerancia.

Para dilucidar si se excede la tolerancia porcentual (suponiendo
que sean 8 puntos porcentuales) se aplica una regla de tres. En pri-
mer lugar, se suma al porcentaje de la votación del partido (identifi-
cada como %Vp) el 8%. Después, se compara el resultado con el
número total de diputados al órgano Legislativo (suponiendo que
sean 500), que representa el 100%. Por tanto, para determinar el nú-
mero máximo se aplica lo siguiente:

Así, el valor de X representa el número máximo de diputadospor
ambos principios que puede alcanzar un partido conforme al porcen-
taje de tolerancia. Si de acuerdo con la fórmula electoral le corres-
ponde un número mayor, entonces se deduce la cantidad necesaria
para ajustarlo al límite legal. El excedente de diputados, conforme a
este método, se reparte entre los demás partidos con derecho a ello.
Si el resultado es menor al número de constancias de mayoría obteni-
das, entonces se respetan los triunfos por el principio de mayoría
relativa. En este caso, se observa que el factor preponderante es el
porcentaje de votacióndel partido.

Cláusula de gobernabilidad. A todo ente político que obtiene un
porcentaje determinado de votación y un número fijo de constancias
de mayoría re lativa, por ministerio de ley, le son asignados
automáticamente diputados de representación proporcional hasta al-
canzar lamayoría absoluta (la mitad másuno de los cargos) del órga-

500 100% (%Vp + 8%)  500
%Vp + 8%

=
X

; X =
100%

2 6 Recientem ent e, la C ort e sostuvo la constit uciona lida d d el 16% de est e estad o,
porque no consideró exc esiva dic ha cifra. Acción de inconstituciona lidad 15/2003;
P./J. 75/2003.
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no Legislativo. Como se observa, la aplicación de la cláusula depen-
de de que se satisfagan las dos condiciones mencionadas.

En este sentido, si una figura o institución (como la cláusula de
gobernabilidad) autoriza una asignación automática de diputaciones
por representación proporcional hasta alcanzar la mayoría absoluta
del órgano Legislativo (50% + 1), siempre que el partidoobtenga un
número fijo (mitad, 2/3 partes, o más) de constanciasde mayoría rela-
tiva, así como cierto porcentaje de votación, es evidente que al hacer
depender la asignación de un número determinado de constanciasno
se ajusta al contenido de la base (tercera) mencionada, porque la asig-
nación debe ser independiente y adicionalmente a dichas constancias.27

Por tanto, a juicio de la Corte, cualquier legislación que establez-
ca la cláusula de gobernabilidad sería inconstitucional, porque se
vulnera la base tercera. De hecho, en la tesis P./J. 73/2001, relativa
a la acción de inconstitucionalidad 13/2000, se señala que el siste-
ma de gobernabilidad unilateral o unipolar, garantizado por la cláu-
sula de gobernabilidad, fue modificado en 1993, pudiendo subsistir
solamente por excepción, ya que

la regla general del sistema actual es la gobernabilidad multilateral,
queprivilegiael consensoentre las diversas fuerzas políticas, tanto
mayoritarias como minoritarias, como una fórmula que pretende
consolidar el sistema democrático mexicano.Éstos son losvalores
que, según se deduce, resguardan las mencionadas reformas cons-
titucionales(1993), conformea su interpretación teleológica.28

No obstante, a pesar del criterio de inconstitucionalidad de la cláu-
sula de gobernabilidad, a la fecha, los estados de Durango, Hidalgo,
Jalisco, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas la siguen conservando.
El Distrito Federal es un caso especial, ya que el supuesto de dicha
cláusula se establece en la propia Constitución federal. El Tribunal, al

2 7 Cfr. la sentencia rec aída a l a acción de inconstit ucional idad 6/98, cont enida en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta , de noviembre de 1998; o las tesis P./
J. 72/98 y P./J. 73/2001.

2 8 Cfr. la sentencia contenida en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de
mayo de 2001; o las tesis P./J. 72/98 y P./J. 73/2001.
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resolver un asunto de asignación de diputados de Tlaxcala, sostuvo
que la cláusula de gobernabilidad constituye también una restricción
implícita.29

Sería conveniente, a fin de evitar distorsiones en la representa-
ción proporcional, suprimir todo instrumento que genere una asig-
nación artificial, como es el porcentaje adicional y la cláusula de
gobernabilidad. Mecanismos que se asemejan, para ilustrarlo, a un
espejo cóncavo o convexo, que por efectos aparentes reflejan una
imagen distorsionada del objeto real.

Restricciones implícitas. Este tipo de restricción no se encuentra
previsto de manera expresa en el apartado de las reglas o procedi-
miento de asignación, sino que obedece al cumplimiento de princi-
pios establecidos en la Constitución correspondiente. Por ejemplo, el
artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
UnidosMexicanosestablece el principio de impugnación de las mi-
noríasparlamentarias, respecto a los actos legislativos emanados del
propio órgano. Por tanto, cualquier ley que proveaun procedimiento
de asignación que no garantice por lo menos el 33% de integrantes
de partidos diferentes al mayoritario haría nugatorio el derecho de
impugnación constitucionalmente tutelado, como podría suceder en
el estado de Baja California Sur, si un solo partido ganara la totalidad
de distritos uninominales (16 de MR y 5 de RP).

6. Fórmula de asignación. Algunas leyes electorales otorgan un
cargo de representación proporcional a todo ente político que alcan-
ce o supere el umbral mínimo, como acontece con 16 entidades
federativas. Después, los cargos de representación proporcional res-
tantes, o su totalidad, en caso de no establecerse legalmente el su-
puesto mencionado, se asignan conforme a una fórmula de
representación proporcional integrada con los elementos siguientes:

a) Cociente electoral o natural (identificado como C). Definido
como el resultado de dividir la votación total o válida (representado
por la letra V), según sea el caso, entre los cargos de representación
proporcional que se asignan (identificado como RP).

Entonces, el cociente se puede representar por la expresión siguiente:

2 9 Exp . SUP- JRC-411/2001 y ac umulad os.
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b) Asimismo, la gran mayoría de las legislaciones locales, inclui-
da la federal, precisan que: se determinan los cargos que se le asig-
narían a cada par tido polít ico o coalición, conforme al número de
vecesque contenga su votación (representado como Vp) el cocien-
te natural (C).

Las que se distribuyen por resto mayor (remanente más alto en-
tre los restos de las votaciones, una vez hecha la distribución de
diputacione s mediante el cociente natural, se utilizará cuando aún
hubiese diputaciones por distribuir) si después de aplicarse el co-
ciente natural quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el or-
den decreciente de los votosno utilizados por cada ente político en
la asignación.

Por tanto, para determinar el número de diputaciones que le co-
rresponden a cada partido se debe dividir su votación (Vp) entre el
cociente (C).

Número de cargosque corresponden aun ente político

Si se sustituye el valor del cociente (Cn = V/RP), entonces la
fórmula queda en los términos siguientes:

Para determinar e l número de cargos que le corresponden a
cada ente político con derecho a asignación, se multiplica su vota-
ción (Vp) por RP (total de cargos a repartir por representación
proporcional) y el re sultado se divide entre la votación (V ). El
número entero (representado en la fórmula como X) corresponde
a la cantidad de diputados que se asignan por cociente natural,
mientras que los decimales (contenidos en la fórmula por el valor
Y, equivalente al remanente de votos) se emplea en caso de que-
dar diputaciones por asignar , para lo cual se utilizan los decima-
les mayores.

Vp= C

Vp Vp Vp  RP
C = V / RP = V = X,Y

VC = RP



69ASI GNAC IÓN DE D IPUT ADOS POR EL PRINC IPIO DE REPRESENTACI ÓN P ROPO RCIO NAL

© TEPJF
TE RCERA ÉP OC A

La fórmula obtenida es conocida en la doctrina como el sistemade
proporciones matemáticas (Hare/Niemeyer), con la precisión de que la
variable “V” representa el número de votos válidos emitidos. Dicho
sistema favorece más a lospartidospequeñosque el método de D'Hondt.
En casos límite, este sistema puede llevar a “que una mayoría absoluta
de votos no tenga la mayoría absoluta de escaños”, o bien, “que un
partidopuede perder un escaño teniendo lamisma cantidad de votos
que otro al aumentarse el número de mandatospor asignar”.30

Este método Hare/Niemeyer (incluido en Alemania en 1985) difie-
re del procedimiento del divisor, porque el resultado de la fórmula
no arroja una cantidad de votos necesarios para que un partido ob-
tenga un escaño, sino una cifra (número enteros, representados por
la letra “X”) que indica la cantidad de cargos de representación popu-
lar que le corresponden a un ente político. Mientras que los escaños
sobrantes se distribuyen según el orden de las décimas, por lo que
no es necesario un procedimiento adicional.31

En realidad, el cociente electoral y restomayor no esmásque una
simple regla de tres, donde la votación total corresponde al número
de cargos que se reparten por representaciónproporcional, siendo la
votación obtenida por cada partido lo que determina el número de
escañosque le corresponde. Por tanto, si se aplica de manera correc-
ta esta regla no debe existir problema en su aplicación.

7. Aplicación de las restricciones legales. Si un ente político obtie-
ne, de inicio, el límite máximo por ambos principios, por el triunfo en
un número determinado de distritos electorales uninominales, du-
rante el procedimiento de asignación llega a dicho límite, su porcen-
taje en el órgano Legislativo exceda el porcentaje de su votaciónmás
la tolerancia porcentual, o se vulnera una garantía constitucional,
pueden darse los supuestos siguientes: no participar en el procedi-
miento de asignación, ni se toma en cuenta su votación; o bien, sola-
mente se le asignan los cargos necesarios para que se observen los
límites legales.

3 0 Nohlen, Dieter, Sistemas electorales y partidos pol íticos , Méxic o, FCE-UNAM, 1994,
p. 73.

3 1 Molina Vega, José Enrique, “Coc iente elector al”, Diccionario Elect oral, 2a. ed., Sa n
José, Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2000, tomo I, p. 206.
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Las diputaciones excedentes son las asignadas a los demás parti-
dos, conforme a la votación efectiva (Ve) (se deducen de la votación
los votosdel ente político al que se aplicó alguno de los límites lega-
les), que se divide entre el número de cargos pendientes de asignar
(Cp), a fin de obtener un nuevo cociente (Cn).

La votación efectiva obtenida por cada ente pol ítico (Vp) se
divide entre e l nuevo cociente natural (Cn), y el resultado en
números enteros, será el total de cargos por asignar. Si aún que-
dan cargos por distribuir se asignan de conformidad con los res-
tos mayore s.

Si utilizamos la nomenclatura siguiente:

Cn, el nuevo cociente natural;
Ve, la votación efectiva;
Cp, el número de cargos pendientespor asignar;
Vp, la votación de cada partido.

Entonces, la nueva fórmula de asignación de los diputados pen-
dientes por asignar es:

Para determinar el número de escañosque le corresponden a cada
partido político con derecho a asignación, se multiplica su votación
(Vp) por el número de cargospendientes por asignar (Rp), R menos
losotorgados al partido que se aplica la restricción legal), y el resulta-
do se divide entre la votación efectiva (Ve). El número entero (repre-
sentado en la fórmula como X) corresponde a la cantidad de diputados
que se asignan por el nuevo cociente natural, mientras que losdecima-
les (identificados en la fórmula por el valor Y, equivalente al remanen-
te de votos) se emplea en caso de quedar diputacionespor asignar.

Vp Vp Vp  Cp
Cn

=
Ve / Cp

=
Ve

= X.Y 32

3 2 Cabe precisar que el Tr ibunal, en sesión celebrad a el 10 d e noviembre de 2005, al
resolver la asignación de diputados por el principio de representación proporcional
en el expediente SUP-JRC- 217/2005 y ac umulados, determinó que la votación del
partido mayoritario se excluye, se le asignan los diputados necesarios para no rebasar
los límites lega les, y las curules r estantes se reparten entre los demás par tidos.
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Es importante precisar que, de actualizarse alguna restricción, el
partido mayoritario sale del procedimiento de asignación, incluida su
votación, otorgándole las curules necesarias para observar los límites
legales. Lasdiputaciones restantes se distribuyen entre los demás par-
tidos que tienen derecho conforme a la última fórmulamencionada.

8. Asignación de diputaciones. La repartición de cargos por el princi-
pio de representación proporcional, por regla general, se realiza confor-
me al ordenque tienenlos candidatos en las listaspreviamente registradas.

En este sentido, la Corte ha sostenido que las listas de representa-
ción proporcional deben ser votadas, y que la asignacióndebe ser en
el orden en que fueron previamente registrados los candidatos.33

Como ejemplo, se cita la tesis P./J. 55/99:

DISTRITOFEDERAL. ELSISTEMADE REPRESENTACIÓNPROPOR-
CIONAL, QUE PARA LA ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS A SU
ASAMBLEA LEGISLATIVA PREVÉ EL ARTÍCULO11 DEL CÓDIGO
ELECTORALDE LAENTIDAD, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE
CERTEZACONSAGRADO EN LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO
C, BASE PRIMERA, FRACCIONES I YV, INCISO F), DE LACONSTI-
TUCIÓN GENERAL, Y EL 37 DEL ESTATUTO DEGOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL. El último párrafodel artículo 11 delCódigo
Electoral del Distrito Federal, que faculta a los partidos políticos
para optar por un registroprevioen elque se definan los nombres
delos candidatos, oporlos mejoresporcentajes de suscandidatos
uninominales que noobtuvieron el triunfo ensudistrito o, incluso,
por un sistema que conjugue los dos anteriores, integrándose la
lista, eneste último caso, con la mitad de lasopciones antes men-
cionadas,deforma alternativa, comenzandocon los candidatosde
las listas previamente registradas, no se ajusta a las bases al efecto
establecidas en los artículos 122, apartado C, base primera, fraccio-
nes I y V, inciso f), dela Constitución federal, y 37del Estatuto de
Gobierno delDistrito Federal, pues posibilita la definición de las
listasde losdiputadosdelos partidos políticosunavez concluida la
jornada electoral, lo que significa elegir diputadosa través de las

3 3 Cfr. la sentenci a recaída a la acción de inc onstitucionali dad 5/99, cont enida en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de agosto de 1999.
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listasno votadas; esdecir, los partidospolíticos,unavez queconoz-
can el resultadodelaselecciones deloscandidatos uninominalesy
adviertanque no resultaron triunfadoresensu distrito, pueden inte-
grarla lista conesos candidatos o con éstosy los registrados en la
listade representación proporcional, loque hace patente, sin lugar
adudas, quesetrata de listas novotadas, lo cualdesuyo le quitael
carácter de definitivo al registrode listas de candidatos adiputados
por elprincipio derepresentación proporcional. Además, en los
casos en que un partido político elija el sistema de los mejores
porcentajes oel mixto, el votociudadano sería indeterminado,puesto
que su efecto dependerá de factores diversos de la voluntad del
sufragante.En consecuencia, estadisposicióncontraviene elprinci-
pio de certeza establecido en los preceptos constitucional y
estatutario antes referidos.

Por tanto, en opinión de la Corte, si el ordenamiento electoral
permite el registro de listas de candidatos de representación propor-
cional, previamente al día de los comicios, excluye la posibilidad de
realizar asignaciones conforme al porcentaje de votos obtenidos por
los candidatos de mayoría relativa que no obtuvieron el triunfo.

Sin embargo, a la fecha (15 de noviembre de 2005), trece entida-
des federativas asignan diputaciones de representaciónproporcional
a los candidatos de mayoría relativa que no obtuvieron el triunfo en
sus respectivos distritos y que alcanzaron los porcentajesde votación
más altos, en comparación con las fórmulas de su propio partido, lo
cual resulta importante, si se toma en cuenta que los cambios en la
forma de asignación corresponden a tiempos recientes y a una ten-
dencia novedosa en la materia, acorde con la realidad imperante, lo
que me hace recordar un criterio no vigente:

DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LACON-
FORMACIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATOS CON BASE EN EL
PORCENTAJE DE VOTACIÓN EN CADA DISTRITO UNINOMI-
NAL, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 2, PÁ-
RRAFO TERCERO, DELACONSTITUCIÓN FEDERAL (Legislación
del Estadode Baja California).




